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Numero de plazas: Una. Plaza número 224. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedrático de Escuela Universitaria. Arca de conocimiento a
la que corresponde: «Ciencias de la Computación e Inteligencia Artifi
cial». Departamento al que está adscrita: Ciencias Matemáticas
e Informática~ Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las
propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

aL Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación medica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad. expedidas por la
Dirección Provincial o Consejería. según proceda. competentes en la
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o local, ni de las. Administraciones de las ~
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario, y no ~f
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. ':j

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán ';
exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo presentar ~
certificación.deJ Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa ''Ji
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en. su .....1
hoja de servicios. ... ,

Palma de Mallorca, 16 de diciembre de 1991.-Por delegación del
Rector, el Vicerrector de Orde:::::~démica.Bernal Sureda Garcia. ;"~

1

a partir de la publ,icación de. esta convocatoria. mediante insta~cia
debidamente cumplimentada. Junto con los documentos que acredIten
reunir los requisitos para participar en el conrurso. utilizando para ello
el anexo 11 de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisit06
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiraCIón del

plaE;s aspirantes deberán justificar haber abonado en la· Habilitación·
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares, la cantidad de 1.500
pesetas en concepto~e derechos (400 pesetas en concepto de fO~J!lac!~n
de expediente y. l.100 pese~as por derecho de ex~men). La HabI!ttac,lOn
expedirá el recIbo por duplIcado, uno de cuyos ejemplares debera UDlrse
a la solicitud. . .

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tel~ráfico, éste, será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que canc.ursa.

Cinco. Finaliza,do el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza; por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra:'~

tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa d~ admitidos y
excluidos. coh indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la. lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de Quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos. .

Seis. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons·
titudón de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes..
miembros de la misma. dictará una Resolución que' deberá ser notifi
cada a todos los interesados con una antelacíón mínima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto de constitución, convocandó a;

a) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso. los
suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentaéión de los concursantes y con señalamiento
.del día. hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y. la
fecha prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos d13S_
hábiles.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1427¡t 986. de 13 de junio («Boletín Oficial
del' Estado» de II de julio), en su caso, según se trate de concurso o de
con(tlrso de méritos.

Ocho. "Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
debcfá;n pre~ntaf en.la Set;re1flria General de la U~iversidad•. ~~. el plazo
de qUince dlas hábIles SIgUIentes al de conclUir la aetuacIon de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalado~' en el artículo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, los siguientes documentos:

ORDEN de 6 de febrero de 1991. por laque se corrigen
errores de la Orden de 7 de ('nero de 1992, por laque se
com'ocaban pruebas seleclil'as de aCCeso al Cuerpo de
Ayuáallles de Archil'os, Bibliotecas y Museos.

Advenido error en la Orden de fecha 7 de enero de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), por la que se convocaban pruebas de acceso
al Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, se tranScribe
a continuación la oportuna rectificación:

Sección Archivos:

Anexo L Procesesclectív(7 J. Fase oposición.
Punto 1.2:

Donde dice: «Primer supuesto: El opositor desarrollará un supuesto
a elegir entre...», debe decir: «Primer supuesto: El opositor desarrollará
un supuesto, a elegir por el Tribunal, entre...»

Lo di~ a V. I. para su· conocimiento y efectos. .
Madnd, 6 de febrero de 1992.-P.D. (Orden de II de enero de 1991,

«B9Ietí~ Oficial del Est~do» del 16), el Subsecretario, Santiago de Torres
&lnahuJa. -,' .

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCION de 16 d~diciembrede1991, de la Univers;·
dad de fas Islas Baleares, Por la que se convoca a concurso,
una plaza de Catedrdtico de Escuela Universita;;a del área
de conocimiento de «Ciencias de la Computación e [mefi·
gencia Artificial>, (plaza numero 124).

Este Rectorado ha resuelto convOCár a concurso, las plazas que' se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno. Dichos cOncursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Orgánica 1171983, de 25 de agosto (<<BoleUn Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estad"" de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Bolétin. Oficial del Estado» de II de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del' Estado» de 16 de enero de 1985);
los Estatutos de la Universidad,Y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado. y se tramitarán independien~
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

/
nmo. Sr~ Subsecretario:

~) Ser español.
b) Tener c'umplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco _años de edad. .
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

serVIcio de la Administración del Estado - o de la Administración'
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos- o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad. .

Tres. Deberán reunir además las condiciones especificadas que se
señalan en el articulo 4,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, confonne a lo previsto en el
articulo 4.l.c) del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y no
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza por cualquiera de los prO;Cedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábil~s
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